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JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020)  
 
MARTIN TORRES NOVOA, quien funge como Guardador de su hermana  
SORANGELA TORRES NOVOA, declarada en interdicción por este Despacho 
Judicial, presentó en un folio el informe de su gestión, durante el periodo comprendido 
entre el mes de septiembre del año 2019, hasta el mes de septiembre de 2020. 
 
Sobre el particular, el Despacho requiere al Guardador, para que en próximos 
informes de administración de bienes de su pupila, presente una relación consolidada 
mes a mes tanto de ingresos como egresos, agrupando la información por conceptos 
de gastos. Además deberá presentar un informe del cuidado personal de su pupila e 
informar si se han presentado contingencias con su estado de salud.   
 
Se ordena anexar este informe al expediente. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 
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